
 

 
        Lima, 28 de diciembre del 2023. 

  

Estimados Socios, 

Queremos informarles que el 09 de noviembre del presente año se llevó a cabo la Asamblea 

General Extraordinaria de Delegados. En esta reunión, se abordaron temas de cumplimiento 

regulatorio exigidos por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFPs (SBS), además de 

discutirse la propuesta de aumentar la contribución mensual a la Cooperativa. 

Después de una cuidadosa deliberación, se aprobó mayoritariamente el incremento en la 

contribución mensual, con el siguiente detalle: 

Tipo de Socio Vigente A Partir del 25/01/2024 

Socio regular S/ 30.00 S/ 40.00 

Socio Practicante S/ 15.00 S/ 20.00 

 

Este cambio entrará en vigor a partir del descuento de planilla correspondiente al mes de enero 

de 2024. 

Es fundamental resaltar que este ajuste se basa en un análisis exhaustivo realizado por los 

ejecutivos de la Cooperativa junto con los directivos del Consejo de Administración. Además, 

queremos informar que esta medida no solo cumple con las regulaciones vigentes, sino que 

también contribuye al fortalecimiento del Capital Social de la Cooperativa y el cumplimiento de 

los índices regulatorios exigidos por nuestra entidad fiscalizadora, la Superintendencia de Banca, 

Seguros y AFPs (SBS). 

Por último, es importante recordarles que este aporte mensual* se devuelve a cada Socio al 

momento de retirarse de la Cooperativa, una vez que se haya cubierto cualquier deuda asociada 

a créditos o servicios adquiridos en la misma. 

Agradecemos su confianza y seguimos trabajando para obtener los mejores beneficios para todos 

los Socios de la Cooperativa. 

Atentamente, 

 

Consejo de Administración 

*Para conocer el saldo de tus aportes ahorrados al día de hoy, escribir al buzón estadosdecuenta@cooperativaentel.pe 


